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1.- INTRODUCCIÓN 
 
Las distintas actuaciones que han conducido a la emisión de la Orden de Estudio 
para la redacción del Proyecto de Trazado y Construcción “Autovía A-68. Tramo: 
El Burgo de Ebro - Fuentes de Ebro” son, en orden cronológico, las siguientes: 
 

- Estudio Informativo EI-2-Z-22/EI-2-Z-23. 

- Aprobación provisional del Estudio Informativo y del Estudio de Impacto 

Ambiental (13 de septiembre de 2006). 

- Información pública del E.I. y del E.I.A. (BOE 28 de octubre de 2006). 

- Declaración de Impacto Ambiental (8 de mayo de 2008). 

- Aprobación definitiva del Estudio Informativo (22 de enero de 2009). 

- Orden de estudio (11 de marzo de 2009). 
 
Se incluye, al final de este anejo, una copia de los principales documentos 
antecedentes: Orden de Estudio, Aprobación definitiva del Estudio Informativo y 
Declaración de Impacto Ambiental, así como los planos de la alternativa 
seleccionada en el Estudio Informativo. 
 
2.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
A continuación, se hace referencia al objeto, contenido y conclusiones relativos a 
los antecedentes administrativos del presente proyecto, que son los siguientes: 
 
 Declaración de Impacto. 
 Aprobación del Estudio Informativo. 
 Orden de Estudio. 

 
2.1 DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
Con fecha 8 de mayo de 2008 la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental formuló la Declaración de Impacto Ambiental, que se publicó en el 
B.O.E. de 30 de mayo de 2008, sobre el Estudio Informativo denominado: 
“Duplicación de las variantes de El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro en la 
provincia de Zaragoza”, cuyo contenido se resume a continuación: 
 

1. Información del proyecto: Promotor y Órgano Sustantivo. Objeto y 
justificación. Localización. Alternativas 

 
El objeto del proyecto es la duplicación de la calzada en las variantes de El 
Burgo de Ebro y Fuente de Ebro, dos proyectos iniciales, refundidos en uno 
solo por la continuidad de ambos trazados. 

Debido a que el desdoblamiento de ambas variantes se realiza sobre un 
trazado ya existente, dicho desdoblamiento tiene que discurrir 
necesariamente de forma paralela al trazado original, por lo que se pueden 
sugerir como alternativas lógicas, duplicar las variantes por la margen 
derecha o por la izquierda, que han sido las alternativas propuestas y se 
han denominado: 
 
 Alternativa 1 (desdoblamiento a la izquierda). 
 Alternativa 2 (desdoblamiento a la derecha). 
 
El promotor del estudio es la Dirección General de Carreteras del Ministerio 
de Fomento. 
 
2. Elementos ambientales significativos del entorno del proyecto 
 
En el que se relacionan los factores ambientales más destacables de la 
zona: geología, geomorfología, hidrología superficial y subterránea, 
vegetación, fauna y espacios protegidos. 
 
Destacan los siguientes espacios protegidos:  
 

• Canal Imperial de Aragón, que no vería afectado el cauce por el 
proyecto, pero si el área de protección del mismo consistente en una 
banda de 200 m. a ambas márgenes, y lo será en varios puntos. 

• Galachos de la Alfranca de Pastriz, La Cartuja y el Burgo de Ebro, 
limítrofes con la zona del estudio, pero no coincidentes. 

• La población de Krascheninnikovia Ceratoides, especie protegida 
que se sitúa muy próxima al trazado, pero sin presencia en el 
mismo. 

• Están catalogados 6 yacimientos arqueológicos en las proximidades 
del trazado no coincidentes y uno, denominado «Valdevares», se 
puede ver afectado por el proyecto. 

• Vías pecuarias: el trazado afecta a la Cañada Real de los Mojones, a 
la Vereda del Paso de la Virgen, al cordel de Aladrén y a la colada 
de Valtonera. 

• El resto de espacios protegidos, que se corresponden con dos LIC, 
un ZEPA-LIC, un Hábitat de la Directiva 92/43/CEE y dos IBAS, se 
sitúan próximos pero no coincidentes con el proyecto. 
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3. Resumen del proceso de evaluación 
 

 3.1. Fase de consultas previas 
 
Donde se describe que de las 25 consultas enviadas sobre las 
implicaciones ambientales del proyecto, se han recibido 5 respuestas que 
corresponden a los siguientes Organismos: 

 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Dirección General del Patrimonio Cultural del G.de Aragón. 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (I.N.A.G.R.A.). 
Ayuntamiento de El Burgo de Ebro. 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro. 
 

 3.2. Información pública del Estudio de Impacto Ambiental. 
 
La conclusión es que los organismos oficiales están de acuerdo con lo 
indicado en el Estudio Informativo, al no haberse recibido informe o 
alegación por parte de ninguno de los organismos consultados. Existen 
discrepancias de particulares respecto a las reposiciones de acceso a 
fincas y sobre el posible desplazamiento del trazado para disminuir la 
afección a zonas de cultivo en fincas de un particular. 
 
4. Integración de la evaluación 
 
Se ha procedido a la valoración de las dos alternativas consideradas y 
analizadas en el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto, en base a la 
catalogación de 7 factores (Longitud, Cauces interceptados, Zonas 
boscosas, Zonas de cultivo, Superficie de expropiación, Proximidad de 
edificaciones y Afección Patrimonio). 
 
Ambas alternativas afectan de manera prácticamente igual a los 
condicionantes ambientales en 5 de los 7 factores considerados pero, 
teniendo en cuenta la afección al núcleo urbano por proximidad a las 
edificaciones, se considera como mejor alternativa la 2, que duplica las 
variantes de El Burgo de Ebro y de Fuentes de Ebro por su margen 
derecha. 
 

5. Condiciones al proyecto 
 
Se tomarán las medidas preventivas y correctivas indicadas en el Estudio 
de Impacto Ambiental, tanto en la fase de construcción como en la de 
explotación, en especial las relacionadas con la prevención de impacto por 
las obras (restricciones a la ubicación de instalaciones auxiliares, utilización 
de los viales existentes, control y seguimiento de los movimiento de tierra, 
jalonamiento de las áreas de obras, etc.), la prospección y control 
arqueológico (prospección arqueológica intensiva y protección en caso de 
nuevos hallazgos); la protección del sistema hidráulico (río Ginel, Canal 
Imperial de Aragón, canales y acequias de riego, etc.); y protección 
acústica mediante pantallas antirruido en la fase de explotación. 
 
En relación con la contaminación acústica, se seguirán las especificaciones 
indicadas en la legislación actual. En el caso que se sobrepasen los niveles 
sonoros permitidos, se colocarán pantallas antirruido. En este sentido, 
antes de la elaboración del proyecto de construcción, se actualizará el 
inventario de viviendas y edificaciones con el fin de conocer la afección real 
del proyecto y así minimizar los efectos negativos. 
 
La vegetación ha de conservarse especialmente en la zona de ribera del río 
Ginel. Para evitar afecciones, los viaductos se diseñarán de forma que los 
pilares queden fuera de los cauces y áreas de dominio hidráulico. 
 
Se tendrán en cuenta las áreas de explotación de áridos y su 
correspondiente tratamiento. 
 
No se colocarán las áreas de acopio, maquinaria y vertedero, en las 
ocupadas por superficies arboladas, o sus proximidades y en las márgenes 
de ríos o arroyos. 
 
Para evitar los impactos ambientales sobre la fauna durante la fase de 
construcción, se planificarán los periodos de actuación para no coincidir 
con las épocas de reproducción, y se construirán los pasos de fauna y 
cerramientos que facilitan la movilidad de la misma así como las oportunas 
medidas relacionadas con dispositivos de protección. 
 
En coordinación con la Consejería de Cultura del Gobierno de Aragón y 
antes del comienzo de las obras se realizará una prospección arqueológica 
del total de la zona afectada. Del resultado de la misma, la citada 
Consejería establecerá, como autoridad competente, los criterios y 
protocolos de actuación. 
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Se hará una restauración paisajística de las áreas afectadas por las obras 
de ejecución de la variante del proyecto (auxiliares, de acopio, vertederos, 
etc.), para lograr la integración en el medio. 
 
Se asegurará la continuidad de la red viaria y vías pecuarias afectadas y, 
en ningún caso, se producirá su interrupción de uso como consecuencia de 
la ejecución de las obras. 
 
Se tomarán las medidas oportunas, indicadas en la legislación vigente, con 
el fin de prevenir los incendios forestales. 
 
Condición NFU.–En la ejecución del proyecto se deberá fomentar el uso de 
betunes modificados con caucho y/o de betunes mejorados con caucho 
procedentes de neumáticos fuera de uso 
 
6. Especificaciones para el seguimiento ambiental 
 
El proyecto de construcción incorporará un programa de vigilancia 
ambiental. El programa tendrá una duración mínima de un año en la fase 
de explotación y seguimiento y el de la fauna se realizará durante dos 
años. 
 
La Dirección General de Carreteras dispondrá de una dirección ambiental 
de obra que se responsabilizará de la adopción de las medidas protectoras 
y correctivas, de la ejecución del programa de vigilancia ambiental y de la 
emisión de informes técnicos periódicos sobre el cumplimiento de la 
presente declaración. La documentación correspondiente a la vigilancia 
ambiental se enviará al órgano sustantivo que a su vez informará a la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. 
 
El promotor deberá explicitar, en los carteles anunciadores de las obras 
correspondientes al proyecto evaluado, el BOE en el que se publica la DIA. 
 
7. Conclusión. 
 
En consecuencia, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
a la vista de la Propuesta de Resolución de la Dirección General de Calidad 
y Evaluación Ambiental, de fecha 8 de mayo de 2008, formula declaración 
de impacto ambiental favorable a la realización del proyecto «Duplicación 
de la variante en El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro en la provincia de 
Zaragoza». 

Concluyendo que siempre y cuando se autorice en la alternativa y en las 
condiciones anteriormente señaladas, que se han deducido del proceso de 
evaluación, quedará adecuadamente protegido el medio ambiente y los 
recursos naturales. 

 
2.2 APROBACIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO 
 
El Estudio Informativo de la “Duplicación de las Variantes de El Burgo de Ebro y 
Fuentes de Ebro. CN-232”, de clave EI2-Z-22/EI2-Z-23, es el resultado de refundir 
los Estudios Informativos “Duplicación de la Variante de El Burgo de Ebro”, clave  
EI2-Z-22 y “Duplicación de la Variante de Fuentes de Ebro”, de clave EI2-Z-23, 
cuyas Órdenes de Estudio se redactaron el 12 de septiembre de 2001.  
 
La modificación de la Orden de Estudio en la que se determina que ambos 
estudios deben agruparse en un único estudio informativo denominado 
“Duplicación de las Variantes de El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro. CN-232”, 
de clave EI2-Z-22/EI2-Z-23, fue redactada el 10 de octubre de 2005. 
 
Los dos estudios informativos previos, contemplaban la duplicación de calzada de 
los tramos en variante de la N-232 definidos en los Proyectos de Construcción 
“Variante de El Burgo de Ebro. Clave 23-Z-3720”, cuya Orden de Estudio tiene 
fecha de 12 de septiembre de 2001 y cuya redacción finalizó en marzo de 2004, y 
“Variante de Fuentes de Ebro. Clave 23-Z-3730”, cuya Orden de Estudio es 
también de 12 de septiembre de 2001 y cuya redacción finalizó en marzo de 
2003. 
 
Con fecha 13 de septiembre de 2006 la Dirección General de Carreteras aprueba 
provisionalmente el Estudio Informativo y el Estudio de Impacto Ambiental. 
 
El Estudio Informativo y el Estudio de Impacto Ambiental fueron sometidos a 
Información Pública mediante publicación en el B.O.E de 28 de octubre de 2006, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley de Carreteras 25/1988. 
 
Con fecha 16 de agosto de 2007 se aprobó un documento complementario en el 
que se determinaba que el enlace llamado El Burgo Este se sustituyera por el 
enlace previsto por el Gobierno de Aragón en su estudio informativo de la 
autopista entre la N-II y la N-232 (tramo Alfajarín-El Burgo de Ebro). Este 
documento se sometió a Información Pública en el BOE de 11 de octubre de 
2007. 
 
Una vez redactada la Declaración de Impacto Ambiental, el estudio informativo 
fue aprobado definitivamente con fecha 22 de enero de 2009 y dicha aprobación 
fue publicada en el BOE con fecha de 7 de febrero de 2009. 
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En el apartado 2 de la aprobación del Estudio Informativo se resuelve lo siguiente: 
 
Aprobar el expediente de información pública y definitivamente el estudio 
informativo de clave EI-2-Z-22/EI-2-Z-23 y su complementario "Carretera N-232. 
Duplicación de las variantes de El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro” 
seleccionando como alternativa a desarrollar la Alternativa derecha consistente en 
un desdoblamiento por la derecha de las variantes de El Burgo de Ebro y Fuentes 
de Ebro, tal como se aprobara en los proyectos de construcción 23-Z-3720 y  
23-Z-3730 respectivamente excepto entre el PK 3+500 y el 6+600 que lo hará por 
la izquierda, con una longitud total de 17.652 y una sección de autovía de dos 
calzadas de 7 m y arcenes de 2,5 m y 1,0 m y mediana de 8 m. El presupuesto 
base de licitación asciende a 34,8 M€. 
 
En el apartado 3 se señalan las prescripciones, que son las siguientes: 
 
3.1. Se cumplirán las prescripciones impuestas por la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático en su resolución de DIA 
de fecha 8 de mayo de 2008 publicada en el BOE n.º 131 de 30 de mayo de 2008 
(ARM/1487/2008)  
 
3.2. Se modificará el enlace denominado El Burgo Este sustituyéndolo por el 
previsto en el mismo lugar en el estudio informativo del Gobierno de Aragón  
EI-242-Z Autopista de conexión entre la carretera N-II y la N-232. Tramo: 
Alfajarín-El Burgo de Ebro. 
 
2.3 ORDEN DE ESTUDIO 
 
Con fecha 11 de marzo de 2009, la Dirección General de Carreteras, resuelve 
autorizar la Orden de Estudio para la redacción del “Proyecto de Trazado y 
Construcción. Autovía A-68. Tramo: El Burgo de Ebro - Fuentes de Ebro” de clave 
T1-Z-4360/11-Z-4360. 
 
3.- ANTECEDENTES TÉCNICOS 
 
3.1 ESTUDIO INFORMATIVO 
 
Hay que señalar  que el Estudio Informativo de la “Duplicación de las Variantes de 
El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro. CN-232”, de clave EI2-Z-22/EI2-Z-23 es el 
resultado de refundir los Estudios Informativos “Duplicación de la Variante de El 
Burgo de Ebro”, clave EI2-Z-22 y “Duplicación de la Variante de Fuentes de Ebro”, 
de clave EI2-Z-23, cuyas Órdenes de Estudio se redactaron el 12 de septiembre 
de 2001.  
 

Al refundir ambos estudios informativos en uno, se conectó la duplicación de las 
dos Variantes, incorporando los aproximadamente 3 Km de carretera 
convencional que las separan. 
 
El Estudio Informativo EI2-Z-22/EI2-Z-23 consistió en el análisis, definición y 
valoración de las diferentes opciones posibles para transformar dichas variantes 
en una autovía mediante la duplicación de calzada. Se analizó el desdoblamiento 
por la derecha y el desdoblamiento por la izquierda, cruzándose en algunos 
puntos singulares. 
 
La alternativa seleccionada fue la “Alternativa Derecha”, entre otros motivos 
debido a que los Proyectos de Construcción de las Variantes se desarrollaron 
pensando en esa posibilidad y, por tanto, las estructuras y las reposiciones están 
proyectadas para el desdoblamiento por la derecha. A pesar de que, lógicamente, 
la alternativa aprobada propone de forma mayoritaria la calzada a duplicar por el 
lado derecho en sentido Alcañiz, en el tramo comprendido entre los PK 3+500 y el 
PK 6+100 se duplica por la izquierda para adaptarse en lo posible al planeamiento 
municipal de El Burgo de Ebro. 
 
3.2 CONSTRUCCIÓN DE LAS VARIANTES DE EL BURGO DE EBRO Y 

FUENTES DE EBRO (PROYECTOS 23-Z-3720 y 23-Z-3730) 
 
Con posterioridad a la redacción del Estudio Informativo se han construido las 
Variantes de El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro (proyectos 23-Z-3720 y  
23-Z-3730). 
 
El único aspecto reseñable es que la tipológica del Enlace Oeste construido en la 
Variante de El Burgo de Ebro es de dos pesas o glorietas situadas a ambos lados 
de la variante en lugar de una única glorieta bajo la variante. 
 
3.3 CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPISTA ARA-A1 
 
El Gobierno de Aragón ha construido la autopista autonómica ARA-A1 entre el 
Burgo de Ebro y Villafranca de Ebro, con un enlace de tipo glorieta elevada en 
lugar del enlace tipo diamante con pesas contemplado en el Estudio Informativo. 
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4.- ANÁLISIS DE LA ORDEN DE ESTUDIO Y DEL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
4.1 ORDEN DE ESTUDIO 
 
Indica que el proyecto comprende aproximadamente el tramo entre los p.p.k.k. 
207,5 a 224,9 de la N-232. 
 
La Orden fija las características técnicas con las que se debe proyectar, y para la 
velocidad establece la de 100 Km/h. 
Se indica que el Presupuesto Base de Licitación, de acuerdo al Estudio 
Informativo definitivamente aprobado podría ascender a TREINTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS (37.500.000 €). 
 
Se incluye a continuación el análisis de las instrucciones particulares: 
 

1. Los proyectos cumplimentarán las prescripciones impuestas en la 
Declaración de Impacto Ambiental y en la aprobación definitiva del estudio 
informativo EI2-Z-22/23. 
 
Se analiza cómo se va a darse cumplimiento a dichos documentos en los 
apartados 5 y 6 del presente anejo. 
 

2. EI proyecto de trazado contendrá, en el correspondiente anejo, cuanta 
información sea necesaria para la realización de las expropiaciones a que 
pudiera haber lugar. 
 
Cuando se tenga definido el trazado, se recopilará toda la información 
necesaria para la expropiación de las parceles o bienes afectados. 
 

3. Una vez se apruebe provisionalmente, el proyecto de trazado se someterá 
al trámite de información pública previsto en la Ley de Expropiación 
Forzosa. 
 
Se cumplirá con los trámites previstos en la citada Ley. 
 

4. EI proyecto de trazado incluirá como anejo un documento denominado 
"Análisis Ambiental", en el que se identificarán, describirán y valorarán los 
problemas ambientales y en el que, asimismo, se proyectarán y valorarán 
las medidas correctoras necesarias. 
 
El anejo nº 16 Integración Ambiental del proyecto dará cumplimiento a esta 
condición. 
 

5. Se tendrán en cuenta los avances en la tramitación del estudio informativo 
correspondiente al siguiente tramo de la A-68, Fuentes de Ebro- 
Valdealgorfa (EI1-E-183). 
 
El Estudio Informativo EI1-E-183 se encuentra en la fase de obtención de la 
DIA. En la zona de conexión entre el presente proyecto y el tramo posterior, 
la Alternativa Seleccionada en el Estudio Informativo propone la duplicación 
de la carretera existente por la derecha, en sentido Alcañiz, con una 
mediana de 10 metros, mayor de la definida en el Proyecto. 
 
Debido a que la solución del Proyecto es igualmente duplicar por la margen 
derecha de la carretera existente, para coordinar ambos estudios 
únicamente será necesario separar ligeramente la calzada derecha de la 
carretera actual en el final del proyecto para que el punto final tenga el 
ancho de mediana que tienen previsto en el Estudio Informativo del 
siguiente tramo. 
 
Respecto al alzado, hay pequeñas diferencias, debido a que el Estudio 
Informativo se ha realizado a una escala de menor detalle, pero que para 
coordinarse solo requerirán de pequeños ajustes durante la redacción del 
proyecto de construcción del tramo siguiente, que son habituales al definir 
las actuaciones a una escala mayor, por lo que nuestro tramo de autovía 
garantiza la posibilidad de una continuación del trazado en un futuro 
proyecto a partir de Fuentes de Ebro. 
 

6. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 de la vigente Ley de 
Carreteras, las propiedades colindantes no tendrán acceso directo a la 
nueva carretera. 
 
Está prevista la disposición de cerramiento en toda la actuación. 
 

7. Se estudiará con detalle la reposición de caminos, vías pecuarias, accesos, 
servidumbres y servicios que resulten afectados, incluyendo en el estudio 
las actuaciones que se estimen necesarias para su correcta reposición. En 
la redacción del proyecto quedará explícito que la reposición de 
infraestructuras o servicios no modifica la titularidad de los mismos. 
 
En los Anejos nº21 Reposición de Caminos y nº22 Reposición de Servicios, 
se dará cumplimiento a esta condición. 
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8. Se mantendrá la coordinación adecuada con los Ayuntamientos afectados, 
Cámaras Agrarias, Confederación Hidrográfica y resto de Entidades y 
Organismos que pudieran verse afectadas o que puedan aportar datos de 
interés a la redacción del proyecto. 
 
Se establecerán contactos con todos los organismos afectados, y en el 
Anejo nº19 Coordinación con otros Organismos y Servicios se incluirá toda 
la información recopilada. 
 

9. Al objeto de contribuir a la mejora de la seguridad vial de los ciclistas y de 
acuerdo con los objetivos y directrices del Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transporte (PElT), se analizará la compatibilidad de las 
actuaciones a proyectar con los usos ciclistas que puedan entrar en 
conflicto con ellas. Se citan, como ejemplo, las afecciones a otras 
carreteras en enlaces y la accesibilidad a pasos superiores e inferiores. 
 
El proyecto contemplará las medidas necesarias para cumplir las 
directrices del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PElT), 
 

10. Para facilitar la posterior toma de datos de tráfico, el proyecto incluirá la 
instalación de estaciones de aforo fijas a la altura de los p.p.k.k. 2,3 y 15,0 
aproximadamente de la alternativa aprobada. Se incluirá igualmente la 
valoración del material y las obras necesarias para su instalación. Todo ello 
de acuerdo con la normativa existente al respecto de la Subdirección 
General de Planificación. 
 
Se incluirá en el Anejo nº17 Obras Complementarias toda la información 
solicitada de las estaciones de aforo. 

 
4.2 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas de la asistencia técnica, que tiene fecha de 
31 de marzo de 2009, incluye entre sus apéndices la Orden de Estudio. 
 
No hay diferencias sustanciales entre estos dos documentos, ni se incluyen 
Instrucciones particulares diferentes a las que figuran en aquella.  
 
Solamente cabe mencionar que ambos documentos fijan como velocidad de 
proyecto la de 100 km/h, remitiendo, tanto uno como el otro, a la Norma 3.1.IC 
para las restantes características correspondientes a dicha velocidad. 

5.- ANÁLISIS DE LOS CONDICIONANTES DE LA DECLARACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

 
Los condicionantes de la D.I.A están reflejados en el punto 5 de la resolución de  
8 de mayo de 2008 (que se adjunta en el apéndice 2 de este anejo) 
 
Se incluyen a continuación los condicionantes de la DIA y su análisis: 
 
Los valores de los espacios atravesados han sido considerados en el EsIA, 
reconociendo y valorando los impactos causados, que en ningún caso se ha 
estimado irreversible y que se minimizarán por la aplicación de las medidas 
correctoras mencionadas anteriormente. 
 
Se van a aplicar las medidas correctoras pertinentes, en la ejecución del nuevo 
trazado para minimizar la afección a espacios naturales atravesados por la nueva 
obra. 
 
En relación con la contaminación acústica, se seguirán las especificaciones 
indicadas en la legislación actual. Se ha realizado el estudio del ruido, de la zona 
y del mismo se deduce que actualmente el ruido es de nivel medio-bajo como 
corresponde a una zona agrícola y en el caso que se sobrepasen los niveles 
sonoros permitidos, se colocarán pantallas antirruido, cuyas características se 
indicarán en el proyecto de construcción. 
 
Las pantallas acústicas necesarias para minimizar la afección causada por los 
ruidos derivados de las obras y de la explotación de la infraestructura, se 
dispondrán en los lugares que sean precisas, una vez se realice el estudio 
acústico correspondiente. 
 
La vegetación ha de conservarse especialmente en la zona de ribera del río Ginel, 
al ser las de mayor valor ecológico en una zona con predominio de áreas de 
cultivos de secano y regadío. Para evitar afecciones, los viaductos se diseñarán 
de forma que los pilares queden fuera de los cauces y áreas de dominio hidráulico 
para preservar la vegetación riparia. 
 
En el proyecto se van a preservar al máximo de vegetación de ribera existente en 
el entorno de la traza, evitando especialmente las afecciones al río Ginel. 
Asimismo, cuando la afección sea inevitable se preverán medidas de restauración 
e integración paisajística, que además limitarán el riesgo de erosión. 
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Se tendrá en cuenta las áreas de explotación de áridos y su correspondiente 
tratamiento. 
No se colocarán las áreas de acopio, maquinaria y vertedero, en las ocupadas por 
superficies arboladas, o sus proximidades y en las márgenes de ríos o arroyos. 
 
Los préstamos y los vertederos derivados de las obras se situarán en áreas 
autorizadas según la normativa vigente. 
 
Para evitar los impactos ambientales sobre la fauna durante la fase de 
construcción, se planificarán los periodos de actuación para no coincidir con las 
épocas de reproducción y se construirán los pasos de fauna y cerramientos, que 
facilitan la movilidad de la misma así como las oportunas medidas relacionadas 
con dispositivos de protección. 
 
Durante la planificación de la obra se tendrán en cuenta las especies existentes 
en la zona para no interferir con su ciclo biológico. 
 
En coordinación con la Consejería de Cultura del Gobierno de Aragón y antes del 
comienzo de las obras se realizará una prospección arqueológica del total de la 
zona afectada. 
 
Se mantendrán contactos con la Consejería de Cultura del Gobierno de Aragón 
para localizar los yacimientos existentes y establecer las medidas que este 
organismo competente considere oportunas. 
 
Se hará una restauración paisajística de las áreas afectadas por las obras de 
ejecución de la variante del proyecto (auxiliares, de acopio, vertederos, etc.), para 
lograr la integración en el medio. 
 
Se redactará una plan de Integración paisajística que restaure todas aquellas 
superficies afectadas por la obra. 
 
Se asegurará la continuidad de la red viaria y vías pecuarias afectadas y en 
ningún caso se producirá su interrupción de uso como consecuencia de la 
ejecución de las obras. 
 
Va a quedar garantizada la reposición de las redes de regadío y drenaje y de los 
caminos de acceso. 
 
Se tomarán las medidas oportunas, indicadas en la legislación vigente, con el fin 
de prevenir los incendios forestales. 
 
Se tendrán en cuenta los periodos de realización de las obras, y se aplicarán las 
medidas preventivas necesarias para evitar incendios forestales. 

5.1 ANÁLISIS DE LA VIGENCIA DE LA DIA 
 
La Ley 21/2013, de Evaluación ambiental, en su Disposición Transitoria Primera. 
Régimen transitorio, establece: 
 
 3. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta Ley perderán su vigencia y cesarán en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera comenzado la 
ejecución de los proyectos o actividades en el plazo máximo de seis años 
desde la entrada en vigor de esta Ley. En tales casos, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto conforme a lo establecido en esta Ley. 

 
De acuerdo con actuales pronunciamientos en este sentido del MAGRAMA, este 
apartado es de aplicación para DIAs con vigencia antes de la entrada en vigor de 
la Ley 21/2013. En el caso de DIAs caducadas, el órgano ambiental está 
solicitando que se realice nuevamente el trámite de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Por otro lado, el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, en el 
artículo 14, otorga una vigencia a la DIA de cinco años desde la autorización o 
aprobación del proyecto. Teniendo en cuenta la fecha de aprobación definitiva del 
Estudio Informativo (22 de enero de 2009) se considera que la DIA estaba vigente 
antes de la aprobación de la Ley 21/2013 y, por tanto, se puede considerar que 
tiene un plazo máximo de vigencia de seis años desde la entrada en vigor de la 
Ley. 
 
6.- ANÁLISIS DE LA APROBACIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO. 
 
Las prescripciones son: 
 

- Se cumplirán las prescripciones impuestas por la Secretaría General para 
la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático en su resolución 
de DIA de fecha 8 de mayo de 2008 publicada en el BOE n.º 131 de 30 de 
mayo de 2008(ARM/1487/2008) 

 
Se ha comentado en el apartado anterior que los condicionantes de la DIA son 
todos de tipo general. 
 

- Se modificará el enlace denominado El Burgo Este sustituyéndolo por el 
previsto en el mismo lugar en el estudio informativo del Gobierno de 
Aragón EI-242-Z Autopista de conexión entre la carretera N-II y la N-232. 
Tramo: Alfajarín-El Burgo de Ebro. 
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Como se comentó en el apartado 2.4, la autopista ya ha sido construida, por lo 
que la cartografía realizada para el presente proyecto refleja el enlace finalizado, 
siendo únicamente necesario proyectar los ajustes precisos para conectar los 
ramales existentes a la futura duplicación de calzada de la N-232. 
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7.- APÉNDICE 1: ORDEN DE ESTUDIO 
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8.- APÉNDICE 2: DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
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9.- APÉNDICE 3: APROBACIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO 
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10.- APÉNDICE 4: PLANOS DE LA ALTERNATIVA APROBADA EN EL ESTUDIO INFORMATIVO 
 
 
 
 

Proyecto de Trazado: Autovía A-68. Tramo: El Burgo de Ebro-Fuentes de Ebro. Clave:T1-Z-4360   -Pág IV-1- 
















































	1.- INTRODUCCIÓN
	2.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
	2.1 DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
	2.2 APROBACIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO
	2.3 ORDEN DE ESTUDIO

	3.- ANTECEDENTES TÉCNICOS
	3.1 ESTUDIO INFORMATIVO
	3.2 CONSTRUCCIÓN DE LAS VARIANTES DE EL BURGO DE EBRO Y FUENTES DE EBRO (PROYECTOS 23-Z-3720 y 23-Z-3730)
	3.3 CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPISTA ARA-A1

	4.-  ANÁLISIS DE LA ORDEN DE ESTUDIO Y DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
	4.1 ORDEN DE ESTUDIO
	4.2 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

	5.-  ANÁLISIS DE LOS CONDICIONANTES DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
	5.1  ANÁLISIS DE LA VIGENCIA DE LA DIA

	6.- ANÁLISIS DE LA APROBACIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO.
	7.- APÉNDICE 1: ORDEN DE ESTUDIO
	8.- APÉNDICE 2: DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
	9.- APÉNDICE 3: APROBACIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO
	10.- APÉNDICE 4: PLANOS DE LA ALTERNATIVA APROBADA EN EL ESTUDIO INFORMATIVO



